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CLÁUSULAS SUELO 
 

Doctrina del Tribunal de Justicia de la UE 
 
STJUE (Gran Sala), de 21 de diciembre de 2016, en los asuntos acumulados C-154/15, 
C-307/15 y C-308/15, que tienen por objeto sendas peticiones de decisión prejudicial 
planteadas, con arreglo al artículo 267 TFUE, por el Juzgado de lo Mercantil n.º 1 de Granada 
(C-154/15), mediante auto de 25 de marzo de 2015, recibido en el Tribunal de Justicia el 1 de 
abril de 2015, así como por la Audiencia Provincial de Alicante (C-307/15 y C-308/15), 
mediante autos de 15 de junio de 2015, recibidos en el Tribunal de Justicia el 1 de julio de 2015, 
en los procedimientos entre Francisco Gutiérrez Naranjo y Cajasur Banco, S.A.U. (asunto 
C-154/15), Ana María Palacios Martínez y Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 
(BBVA) (asunto C-307/15), Banco Popular Español, S.A., y Emilio Irles López, Teresa Torres 
Andreu (asunto C-308/15) 
 
Objeto de la decisión prejudicial – Contexto de la decisión prejudicial – 
Cuestiones prejudiciales – Jurisprudencia del Tribunal Supremo – Doctrina del 
TJUE sobre los efectos de la declaración de nulidad de las cláusulas suelo – 
Respuesta a las cuestiones prejudiciales (sinopsis de Fernando Zunzunegui e 
Ignacio Martín) 
 
Objeto de la decisión prejudicial: “(…) Las peticiones de decisión prejudicial tienen por 
objeto la interpretación, en particular, de los artículos 6 y 7 de la Directiva 93/13/CEE del 
Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con 
consumidores (…)”.  
 
Contexto de la decisión prejudicial: “(…) Dichas peticiones han sido presentadas en el 
contexto de asuntos en los que varias personas que han suscrito préstamos hipotecarios litigan 
con entidades de crédito en lo relativo a la restitución de cantidades abonadas sobre la base de 
cláusulas contractuales cuyo carácter abusivo ha sido declarado por los tribunales.”  

Cuestiones prejudiciales: “(…) Mediante las dos cuestiones prejudiciales del asunto 
C-154/15 y mediante la primera cuestión prejudicial de los asuntos C-307/15 y C-308/15, que 
procede examinar conjuntamente, los tribunales remitentes piden sustancialmente que se 
dilucide si el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de 
que se opone a una jurisprudencia nacional que limita en el tiempo los efectos restitutorios 
vinculados a la declaración judicial del carácter abusivo, con arreglo al artículo 3, apartado 1, 
de dicha Directiva, de una cláusula incluida en un contrato celebrado con un consumidor por 
un profesional, circunscribiendo tales efectos restitutorios exclusivamente a las cantidades 
pagadas indebidamente en aplicación de tal cláusula con posterioridad al pronunciamiento de 
la resolución judicial mediante la que se declaró el mencionado carácter abusivo.” 

Jurisprudencia del Tribunal Supremo: “(…) según el Tribunal Supremo, en el asunto 
que dio lugar a la sentencia de 9 de mayo de 2013, no se cumplía la exigencia de transparencia 
material, en la medida en que las entidades bancarias (…) no habían facilitado tal información 
a los consumidores en el momento de la celebración de los contratos de préstamo que 
contenían una cláusula suelo. (…) el Tribunal Supremo procedió a analizar el carácter 
eventualmente abusivo de las mencionadas cláusulas, a la luz de los criterios generales de 
buena fe, equilibrio y transparencia (…), y declaró la nulidad de esas cláusulas suelo en razón 
de su falta de transparencia derivada de la insuficiente información facilitada a los prestatarios 
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(…). (…) el Tribunal Supremo, con fundamento en el principio de seguridad jurídica, limitó la 
eficacia temporal de su sentencia (…), declarando que la nulidad de las cláusulas suelo 
controvertidas no afectaría a las situaciones definitivamente decididas por resoluciones 
judiciales con fuerza de cosa juzgada ni a los pagos ya efectuados antes del 9 de mayo de 2013, 
de manera que tan sólo deberían restituirse las cantidades indebidamente pagadas, sobre la 
base de tales cláusulas, con posterioridad a aquella fecha.” 

Doctrina del TJUE sobre los efectos de la declaración de nulidad de las cláusulas 
suelo: “(…) el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 93/13 debe interpretarse en el sentido de 
que procede considerar, en principio, que una cláusula contractual declarada abusiva nunca 
ha existido, de manera que no podrá tener efectos frente al consumidor. Por consiguiente, la 
declaración judicial del carácter abusivo de tal cláusula debe tener como consecuencia, en 
principio, el restablecimiento de la situación de hecho y de Derecho en la que se encontraría el 
consumidor de no haber existido dicha cláusula. De lo anterior se deduce que la obligación del 
juez nacional de dejar sin aplicación una cláusula contractual abusiva que imponga el pago de 
importes que resulten ser cantidades indebidamente pagadas genera, en principio, el 
correspondiente efecto restitutorio en relación con tales importes (…). (…) es verdad que el 
Tribunal de Justicia ya ha reconocido que la protección del consumidor no es absoluta (…). (…) 
De ello se deduce que el Tribunal Supremo podía declarar legítimamente, en la sentencia de 9 
de mayo de 2013, que esta última no afectaba a las situaciones definitivamente decididas por 
resoluciones judiciales anteriores con fuerza de cosa juzgada (…). (…) Pues bien, la limitación 
en el tiempo de los efectos jurídicos derivados de la declaración de nulidad de las cláusulas 
suelo, que el Tribunal Supremo acordó en la sentencia de 9 de mayo de 2013, equivale a privar 
con carácter general a todo consumidor que haya celebrado antes de aquella fecha un contrato 
de préstamo hipotecario que contenga una cláusula de ese tipo del derecho a obtener la 
restitución íntegra de las cantidades que haya abonado indebidamente a la entidad bancaria 
sobre la base de la cláusula suelo durante el período anterior al 9 de mayo de 2013. (…) De lo 
anterior se deduce que una jurisprudencia nacional ―como la plasmada en la sentencia de 9 
de mayo de 2013― relativa a la limitación en el tiempo de los efectos jurídicos derivados de la 
declaración del carácter abusivo de una cláusula contractual, (…) sólo permite garantizar una 
protección limitada a los consumidores que hayan celebrado un contrato de préstamo 
hipotecario que contenga una cláusula suelo con anterioridad a la fecha del pronunciamiento 
de la resolución judicial mediante la que se declaró dicho carácter abusivo. Así pues, tal 
protección resulta incompleta e insuficiente y no constituye un medio adecuado y eficaz para 
que cese el uso de dicha cláusula, en contra de lo que establece el artículo 7, apartado 1, de la 
citada Directiva (…). (…) En tales circunstancias, dado que para resolver los litigios principales 
los órganos jurisdiccionales remitentes están vinculados por la interpretación del Derecho de 
la Unión que lleva a cabo el Tribunal de Justicia, dichos órganos jurisdiccionales deberán 
abstenerse de aplicar, en el ejercicio de su propia autoridad, la limitación de los efectos en el 
tiempo que el Tribunal Supremo acordó en la sentencia de 9 de mayo de 2013, puesto que tal 
limitación no resulta compatible con el Derecho de la Unión (…).  

Respuesta a las cuestiones prejudiciales: “(…) el artículo 6, apartado 1, de la Directiva 
93/13 debe interpretarse en el sentido de que se opone a una jurisprudencia nacional que limita 
en el tiempo los efectos restitutorios vinculados a la declaración del carácter abusivo, en el 
sentido del artículo 3, apartado 1, de dicha Directiva, de una cláusula contenida en un contrato 
celebrado con un consumidor por un profesional, circunscribiendo tales efectos restitutorios 
exclusivamente a las cantidades pagadas indebidamente en aplicación de tal cláusula con 
posterioridad al pronunciamiento de la resolución judicial mediante la que se declaró el 
carácter abusivo de la cláusula en cuestión.” 

Texto completo de la sentencia 
 

*** 
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